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	FICHA PARA APORTACIONES
CONSULTA PÚBLICA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE EVALUACIÓN. PROGRAMA FSE+ 2021 - 2027 COMUNIDAD DE MADRID

	Si quiere participar en la consulta pública para la elaboración del Plan de Evaluación del Programa FSE+ 2021 - 2027 de la Comunidad de Madrid, rellene el cuestionario con los datos de su entidad, y háganos llegar su respuesta a la siguiente dirección de correo electrónico: fse@madrid.org antes del 25 de abril de 2023.

	Nombre de la entidad que representa:
	Click or tap here to enter text.
	Correo electrónico de contacto:
	Click or tap here to enter text.
	1. Para la evaluación hay que tener en cuenta uno o varios de una serie de principios, tal y como se dispone en el artículo 44 del Reglamento (UE) 2021/1060. Son los principios de eficacia[footnoteRef:1], pertinencia, coherencia[footnoteRef:2] y valor añadido de la UE[footnoteRef:3]. [1:  El principio de eficacia hace referencia al éxito de las actuaciones en el logro o avance de los objetivos marcados]  [2:  El principio de coherencia hace referencia al examen del funcionamiento conjunto de diferentes medidas.]  [3:  El principio de valor añadido de la UE hace referencia a la identificación de cambios que puedan ser razonablemente atribuidos a la intervención europea.] 


	De los anteriores criterios, indique cuáles cree que deberían ser evaluados, justificando la elección.

	Click or tap here to enter text.
	2. El artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/1060 establece los principios horizontales que se han de garantizar a lo largo de la preparación, ejecución, seguimiento y evaluación de los Programas: respeto de los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, la incorporación e integración de la perspectiva de género, la prevención de cualquier discriminación, la accesibilidad a las personas con discapacidad, la inclusión y el desarrollo sostenible.

	Teniendo en cuenta lo anterior, indique cómo cree que se deberían de tratar los criterios de evaluación seleccionados en relación con estos principios horizontales.

	Click or tap here to enter text.
	¿Cree conveniente priorizar en la evaluación el cumplimiento de alguno de estos  principios horizontales anteriormente señalados, en función de las características y objetivos del Programa FSE+?. 

	Click or tap here to enter text.
	3. Teniendo en consideración que el Programa FSE+ pivota sobre ocho Objetivos Específicos[footnoteRef:4], ¿en cuál/cuales de ellos considera que dicha evaluación podría tener más incidencia? Justifique dicha selección. [4:  Los Objetivos Específicos del Programa FSE+ 2021 - 2027 de la Comunidad de Madrid son los siguientes: (A) Mejorar el acceso al empleo, (C) Promover la igualdad en el mercado de trabajo, (E) Mejorar la educación y formación, (F) Promover la igualdad en el acceso a la educación, (H) Fomentar la inclusión de grupos desfavorecidos, (I) Promover la integración de nacionales de terceros países, (K) Mejorar la igualdad y el acceso a los servicios públicos y (L) Promover la integración social de personas en riesgo de pobreza. La determinación de los Objetivos Específicos se recoge en el artículo 4 del Reglamento (UE) FSE+ 2021/1057.] 


	Click or tap here to enter text.


Fecha: Click or tap to enter a date.
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